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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

■" / ■
Suscripción para la capital

Un año.......................................... 47 pesetas

Seis meses...................................... 25 >

Tres id............................................  13 >

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ; •

Se entiende, hecha la prdmulgácián el día en que ter nina la* 1 2 inserción, de la ley en jet Boletín Oficial <V>1 Es- 
tado — (Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije* un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núiip'ro si- 
guiente.=Los señores Sscretariqs cuidarán, bajo su más estrecha' responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final ue cada año

EDICTOS DÉ PAGO Y ANUNCIOS DÉ INTERES PARTICULAR

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................... 50 pesetas

Seis meses ........ 26 »

Tres id..........................................14 •

Pago adelantado

Circular
• En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 50 de 
junio próximo.pasado, número 181, 
aparece la siguiente disposición 
del Ministerio dé la Gobernación. 
Dirección General de Administra
ción Local:

«En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 14 de abril de 
1945 sobre ingreso en el Escala
fón de los Secretarios de tercera 
categoría comprendidos en alguno l 
de los apartados de la citada Or- ¡ 
den, la Dirección General de Ad- j 
ministración Local lia acordado:

1. 'tJ^os aspirantes a quienes 
afecte cualquiera de los apartados 
del número primero de la Orden 
de 14 de-abril último que deseen 
acogerse a la misma deberán soli
citarlo mediante instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general de. 
Administración Local, que presen

■tarán en el Registro General del 
Ministerio de la Gobernación an 
les del día l.° de agosto próximo.

2. ° Todos ios solicitantes de
berán acompañar a la instancia 
certificado negativo de anteceden
tes penales

5.° Los que justifiquen haber 
solicitado previamente su "ingreso 
en el Escalafón cómo acogidos a 
las Leyes de 51 de octubre de 1955 
y 14 de octubre de 1942 o a la Or
den de 12 de noviembre de 1945 
convocando ^oposición restringida 
al mismo fin, siempre que su no 
admisión obedezca exclusivamen
te a la "causa señalada en el apar
tado a) del número primero de la 
citada Orden de 14 de abril últimor 
deberán acompañar además la do
cumentación exigida para el ingre
so en el Cuerpo según los precep
tos de dichas Leyes o, en su caso, 
la señalada en la Orden de convo
catoria de la referida . oposición 
restringida, adjuntando asimismo 
recibo del Registro General del 
Ministerio de la Gobernación o 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local acreditativo de 
aber presentado la documenta- 

don que posteriormente les fué 
rechazada.

. .-° La justificación,de los ser 
^io.s Prestarlos como Secretario 
n crino (de los que únicamente 
etan válidos los comprendidos

GOBIERNO CIVIL entre el 18 de julio de 1956 y él 17 
de abril de 1945, no computándose
los prestados en zona roja), -.se 
hará mediante ^certificación lite? 
ral del acta de la sesión en que se 
acordó el nombramiento; certifica 
ción de la fecha del cese o de 
continuar desempeñando el cargo 
sin interrupción y certificado justi
ficativo de las causas de lá vacan
te, refiriéndose al último Secreta
rio en propiedad que ejerció el cai
go, fecha y motivos de.su cesé.

5. ° Los aspirantes conprendi 
dos en el apartado d) del número 
primero de la mencionada Orden, 
acompañarán solamente a la ins
tancia certificado negativo de an
tecedentes penales y otro expedi
do por el Inslituto .de Estudios de 
Administración Local, mediante el 
cual acrediten haber aprobado los 
ejercicios de la citada oposición 
restringida celebrada el pasado 
año.

6. ° Se formarán con los aspi
rantes dos grupos en los que se
rán clasificados según la fecha en 
que prestaron los servicios como 
Secretario interino, la de aptitud 
de ingreso en el Cuerpo, edad y 
otras circunstancias gn relación 
con el carácter de tales servicios.

En el prinJero figurarán los que 
justifiquen hallarse comprendidos 
en las disposiciones de la Ley de 
14 de octubre de 1942 y, a los 
efectos de su colocación en el Es
calafón, se incluirán en su día en
tre los ingresados conforme a |os 
preceptos de dicha Ley.. Será obli
gatorio para estos aspirantes la 
realización y aprobación del cursi
llo de capacitación que tendrá lu
gar en la Escuela de Aminisfra- 
cióti y Estudios Urbanos, quedan
do eximidos de su práctica quie
nes acrediten haberlo ya apro
bado.

En el segundo grupo sé com
prenderán los demás aspirantes 
acogidos a la repelida Orden de 
14 dé abril del corriente año, 
siendo esta fecha la que se consi
derará como la de su ingreso en 
el Cuerpo y, por tanto, figurarán 
en el Escalafón a contiguación de 
los que integren la promoción de 
los ingresados por la oposición 
restringida que tuvó lügar el pasa
do año. Para estos aspirantes se
rá obligatorio la realización y apro-' 
baéión de los ejercicios de una 
oposición .restringida que se cele
brará en la indicada Escuela de 

Administración y 'Estudios Urba
nos. Deberán también aprobar el. Comisaría General de fltetecimientos 

y TfMsjortescorrespondiente cursillo de capa- 
I citación. Serán eximidos de la 

practica de la oposición restringi
da quienes acrediten haber apro
bado la celebrada en 1944, y del 
cursillo de capacitación, Jos que 
justifiquen haberrealizado y apro
bado los que tuvieron lugar en 
1945 o 1944, entendiéndose que 
no se 'autorizará la exención en 
conjunto de ambas pruebas.

Dentro de los aspirantes que 
constituyen el segundo grupo se 
distinguirá, a los efectos de su co
locación en el Escalafón:

a) Los que ya figuraron en el 
mismo siendo después eliminados 
por la causa señalada en él apar
tado a) del número primero de la 
citada Orden de 14 de abril último. 
Se colocarán en primer lugar; y- su 
orden en el Escalafón estará de
terminado por el mayor tiempo de 
servicios prestados como Secre
tario interino en Secretaría muni
cipal vacante, aunque se halle 
agrupado el Ayuntamiento a otró 
u otros a los efectos dé sostener 
un Secretario, común, siendo el 
mínimo de tiempo de servicios el 
de i fes meses.

b) Los aspirantes comprendi
do en el apartado d) del número 
primero de la mencionada Orden 
y los demás que infegrfen el según 
do grupo. Figurarán éstos a con
tinuación de los anteriores y su 
colocación en el Escalafón se de
terminará por la puntuación obte
nida en el cursillo de capacitación.

7."  Después de examinada la 
documentación aportada por los 
aspirantes, se publicará en el «Bo
letín Ofipial del Estado» una reía- 
ción de los admitidos, con indica
ción de la disposición por la que 
ingresarán en el Cuerpo, grupo 
en el que se les incluye, y si han 
de realizar la oposición restringi
da, el cursillo de capacitación o 
ambas pruebas, señalándose la 
fecha en que darán comienzo los 
ejercicios de una y de otro.

Madrid 27 de junio de 1945 = 
El Jefe encargado del despacho, 
José María Fluxá».

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 2 de julio de 1945.
x • El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

, DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1.546
Cumpliendo órdenes recibidas 

1 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, el su

ministro de pan a| público, a par
tir del día 8 del corriente, queda 
reducido a los tipos de ración y 
precios que a continuación se ex
presan:

1. a categoría, 100 gramos por 
persona y día, a 0*50 pesetas ra
ción.

2. a categoría, 120 gramos por 
persona y día, a 0*50 pesetas ra
ción.

Ía categoría, 150 gramos por 
ona y día, en piezas de: 
0 grs., a 0*50 pesetas;

.500 > a 0*60 »
450 » a 0’90 » > !
600 » a 1*20 »
Los precios de venta en fábrica 

para la harina, serán los siguien
tes:

Zona A
Para elaboración de ración de

1.a categoría, 51T56 pesetas quin
tal métrico.

Para id. de 2.a, 251‘86 id.
Para id de 5.a, 212*04 id.

, Zona B. |
Para elaboración de ración' de 

1.a categoría, 522*20 pesetas quin
tal métrico

Para id. de 2.", 262*50 id.
Para id. dé 5.“, 222*68 id.

1 Lo que se hace público para ge - 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos .5 de julio de, 1945. = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle
ra García de Lago.

providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la, 
Audiencia Territorial de este 
Distrito, .
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la siguiente

Sentencia número 414.— En la 
Ciudad de Burgos a 25 de junio 

de.su


4

de 1945. La Sala de la Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha ,vi$to los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, seguido gn primera ins- 
tancia^anie el Juzgado de Vitoria, 
entre D. Manuel, de Ibarrondo y 
Vidál-Abarca, mayor de edad, ca
sado, Abogado, vecino de Vitoria, 
en concepto de demandante ape
lado, representado en esta instan
cia por el Procurador D. Máximo 
Nebreda Ortega y defendido por 
el Letrado D. Tomás Alonso de 
Armiño, y de otra parte, como 
demandado apelante, D Tomás 
Li'zana Ordeñana, mayor de edad, 
viudo, comerciante^ vecino de Bil
bao, representado por el Procura
dor D. Luciano losé Pérez Górdó- 
va y defendido por el -Letrado 
D. Pedro Alfaro y Alfaro, en ape
lación de la sentencia dictada en 

.primera instancia.
Aceptando los resultandos de la 

sentencia apelada.
Resultando: Que por el Juzgado 

de instancia se dictó sentencia con 
fecha 27 de abril de 1944, y esti
mando la demanda, condenó al 
demandado a abonar al actor al 
pago de la cantidad de 6.000 pe
setas, sin hacer especial imposi
ción de costas, contra cuya sen
tencia se interpuso por el deman
dado recurso de apelación en iiem 
po y forma, que fué admitido eñ 
ambos efectos, remitiéndose los 
autos a esta Superioridad con em
plazamiento de las partes, perso
nándose el Procurador SÉ Pérez 
Córdova en representación del 
apelante señor Linaza, siendo te
nido por parte, ordenándose for
mar el apuntamiento, haciéndolo 
asimismo el Procurador Sr». Ne
breda en la del apelado, que lo 
fué igualmente, y seguida ulterior 
tramitación, se trajeron los autos 
a la vista con citación de las par
tes para sentencia, señalándose 
para la vista del pleito el día 21 
del actual, en que tuvo lugar, con 
asistencia e informe de los Letra 
dos defensores de las partes liti
gantes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito se han obser
vado y cumplido las prescripcio
nes legales en ambas instancias.

Visto: Siendo Ponente el Ma
gistrado del Tribunal D. Jacinto 
García-Monge y Martín.

Aceptando en lo esencial los 
considerandos primero, segundo, 
tercero, cuarto y sexto de la sen 
tencia apelada.

Considerando: Que el ejercicio 
de la acción dirigida contra el de
mandado D. Tomás Linaza es pér- 
fecíamenfe factible .en el procedi
miento seguido de juicio declarati
vo de menor cuantía, sin que exis
ta obstáculo pará ello por la pres
cripción del artículo 12 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, regulador 
de una facultad, sin que impida el 
normal ejercicio de la acción, mu-l 
cho menos yendo ésta dirigida 
contra quien no era parte en el ' 
procedimiento en que se prestaron 
los servicios facultativos del de 
mandante.

Considerando:Queaparece acre
ditada la relación directa que con
tra demandado y demandante exis-> 
tió sobre la prestación de los ser
vicios, no debiendo considerarse 
al demandado Sr Linaza como 
mero intermediario entre la litigan
te y el actor, sino qtie solicita 
aquellos en su propio nombre y en 
ios actos posteriores se manifiesta

■ > 
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como directamente interesado y 
responsable frente al demandante, 
por lo que debe estimarse obliga
do al abono de los honorarios de
vengados y que sean acreditados 
debidamente,

Considerando: Que respecto a 
la cuantía que debe estimarse co
mo adecuada por los servicios 
prestados, es de tener en cuenta, 
tde una parte que conforme al ar
tículo 632 de la Ley de. Enjuicia 
miento civil, los Tribunales apre
ciarán íapruebá pericial según las 
reglas de la sana crítica, sin estar 
obligados a sujetarse al dictámen 
de los peritos, y teniendo asimis
mo en cuenta, que la materia de la 
peritación o sea la valoración de 
¡os servicios profesionales presta
dos'por el demandante, dada la 
naturaleza de los mismos, no es 
ajena a,lo que el Tribunal por si 
mismo pueda apreciar, y constan
do la cuantía e importancia de los 
que por el actor fueron prestados, 
procede declarar que deben ser ci
frados en la cantidad de 5.000 pe- i 
setas, de la que'procede descontar 
la suma de 1.500 pesetas ya reci 
bida

Considerando: Que por los an
teriores fundamentos procede re
vocar en parte la sentencia apela
da, condenando a! demando señor 
Linaza al pago de 3.500 pesetas, 
sin que existan méritos para hacer 
expresa condena, de costas en nin
guna de las instancias,

Fallamos: Que revocando en 
parte la sentencia apelada, débe 
mos condenar y condenamos al 
demandado D. Tomás Linaza Or- 
deñana a abonar al demandante 
D. Manuel Ibarrondo y Vidal- 
Abarca, la cantidad de 3.500 pese
tas, sin (tacer expresa imposición 
de costas eñ ninguna de las ins
tancias.

A su tiempo, devuélvanse los 
auto.- al Juzgado de donde proce
den con la correspondiente, certifi
cación y caria-orden para su eje
cución y cumplimiento. •

Publíquese esta sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para'que sirva de notificación al 
Ministerio Fiscal. •

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y' firmar 
mos.=Amado Salas =Vícente R. 
Redondo.-r-Jacinto García-Monge 
Martin.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentenéia anterior por el se
ñor Magistrado.Poneníe D. Jacin
to García-Monge Martín, en la se
sión pública de la Salá de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de este 
Distrito, en Burgos a 23 de junio 
dé 1945, de que yo el Secretario 
de Sala certifico.1—Ante mí. Por 
mi compañero Sr, Fernández So
to, Rafael Dorao.

•Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el Boletín. Ofi
cial de la provincia, para su noli-, 
ficación al Ministerio Fiscal, expi
do la presente, en Burgos a 27 de 
junio de 1945.=Por mi compañero 
Sr. Fernández Soto, Rafael Dorao.

Delegación de Industriare Burgos 

zación para el establecimiento de 
una industria de imprenta para la 
tirada de un periódico diario, sita 
en Burgos, calle de Santa Cruz, 
número 22.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

■ He acordado autorizar » «La 
Voz de Castilla», S A., de Bur 
gos, para instalar una industria de 
imprenta para la tirada de un pe
riódico diario en Burgos, calle de 
Santa Cruz, número 22, bajo las 
condiciones generales siguientes:

1. a La presenté autorización es 
solo válida para el peticionario.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado

3. a. Una vez terminada la-ins
talación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pio- 
ceder a la extensión de la corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento. ■ ■

4. a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos de 
la misma que no $ean previamen
te autorizados por esta Delega
ción.

5. a. La puesta en marcha de
esta industria se verificará en el 
plazo máximo de un mes, pasado 
el cual sin haberlo efectuado, que
dará anulada la presente autori
zación. X

Burgos 2 de julio de 1945. = 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis. . .

ANUNCIOS OFICIALES
Caja de Recluta de Burgos, número 48.

Aviso-Circular
Por Orden del Ministerio del 

Ejército, de fecha 28 de junio úl
timo (D. O. número 145) se dis
pone la incorporación a filas de 
los reclutas clasificados «útiles para 
servicios auxiliares», pertenecien
tes al reemplazo de 1945, que se 
encuentran ingresados en Caja, y 
debiendo tener lugar el sorteo pre
venido en la citada Orden, el pró 
ximo día 8'del actual, se advierte 
por medio del presente qviso que 
dicho acto se verificará en esta 
Caja de Recluta, a las once horas 
de indicado día, y tendrá carácter 
público, siendo voluntaria la asis 
tencia al acto de los interesados y 
limitada la entrada en el local a la 
capacidad del mismo.

Burgos 3 de julio de-1945.=EI 
Coronel Jefe, José N. 

—»—-a*- <-li¡nirrx*i --- -
Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión del día 15 de los co
rrientes, acordóla ejecución délas 
obras de construcción de 19 se
pulturas de elase especial A. en el 
Cementerio municipal de San José, 
obras que serán contratadas me . 
diante subasté pública y con suje
ción al pliego de condiciones si
guiente:

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la casa consistorial a los 
veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 

de la provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en -quien delegue, con. la 
asistencia del Vocal designado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
su sesión de 17 de enero del co
rriente año y del Sr. Secretario de 
la Corporación, quien autorizará 
el acto, conforme a lo dispuesto 
en la Ley municipal, celebrándose -■ 
dicha subasta a la hora de las 
doce.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas 
de oficina en cualquiera de los 
días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
hasta las doce horas del día ante^ 
rior al de la subasta, debiendo ser 
exhibida la cédula personal del li
diador y el resguardo del depósito 
provisional, que deberá constituir
se en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos, o 
en sus Sucursales, en metálico, en 
valores del Estado o del Ayunta
miento de'Burgos, de conformi
dad a lo-establecido en el art. 11 
del Reglamento de Contratación 
municipal, por la cantidad de cua
trocientas treinta pesetas con se
tenta y cuatro céntimos,, equiva
lente al 2 por 100 del tipo de licita
ción, fijado en veintiún mil quinien
tas treinta y siete pesetas con cua 
renta y tres céntimos.

Los lidiadores presentarán, en 
sobre aparte, certificado de refe
rencias técnicas, las cuales serán 
examinadas por la Mesa antes de 
proceder a la apertura de los plie
gos, desechándose aquéllos cuyas 
referencias técnicas, a juicio de la 
Mesa asesarada por los Técnicos 
municipales, no ofrezcan ¡as debi
das garantías

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa 
imitativas y administrativas que 
rijen para esta subasta y a efl^ntas 
disposigiones estén vigentes en 
materia de contratos con los Mu
nicipios, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten y de
más gastos que origine esta su 
basta o se deriven de ella, some
tiéndose, en caso de litigio, a los 
tribunales de esta Capital

Las proposiciones, que deberán 
ser extendidas en papel de la cla
se sexta (4'50 pesetas), se pjusta- 
’án al siguiente

Modelo de proposición '
D...., vecino de__  domiciliado

en la callé de...., número .. , piso 
...., enterado del anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la 
provincia, número...., correspon
diente al día.....de.....de 1945, así
como, de las condiciones fijadas 
para la subasta de las obras de 
construcción de 19' sepulturas de 
clase especial A, en el Cementerio 
Municipal de San*’Jpáé, las cuales 
aeepta en su lotolidád, se compro
mete a tomar a su cargo dichas 
obras en la cantil ad de.... (< n le' 
tra).. ,:pesetas ....céntimos-

Burgos ....de.....de 1945.
Burgos 3 de julio de 1945. = EI 

Alcalde Presidente, Carlos Qu'*^j 
tana.

"auuncios7articulab[s
G. BAÑUÍLOS

OCULISTA
DE I,OS SERVKIDS PROVIHtlHES DE SlHin» 
CONSULTA DE 14 A 2 Y DE 5 A

Plaza de José Antonio, 67 Telélotn^ZJ

Nuevas industrias. — Grupo 1.0 
Apartado B.

Resolución de expediente núm. 1609
Visto el expediente promovido 

eh virtud de la instancia suscrita 
p’or «La Voz de Castiga», S. A., 
de Burgos, en.solicitud de autori


